
a) A través de la remisión por el Consejo de Gobierno a la 
Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma para su debate 
y aprobación, si procede, dentro del segundo semestre de cada 
año, de un plan de actuación anual, comprensivo de los obje
tivos que pretenda alcanzar el Instituto en el año siguiente.

b) Mediante la remisión por el Consejo de Gobierno a la 
Asamblea Regional dentro del primer semestre de cada año, de 
un informe comprensivo de los resultados alcanzados durante 
el año anterior, en relación con los objetivos propuestos, para 
su discusión y aprobación, en su caso.

DISPOSICION ADICIONAL

Por el Consejo de Gobierno se aprobará un Reglamento en 
desarrollo de la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y auto
ridades que corresponda, que la hagan cumplir.

Murcia, 8 de junio de 1984.

CARLOS COLLADO MENA, 
Presidente

(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 144, de 26 de junio
de 1984.)

COMUNIDAD VALENCIANA

16539 LEY de 6 de junio de 1984, de creación y regulación 
del Consejo Asesor de RTVE en la Comunidad Va
lenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cor
tes Valencianas han aprobado y yo. de acuerdo con lo estable
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREAMBULO

I

La Constitución Española de 1978, tras reconocer y proteger 
en su artículo 20 el derecho «a comunicar o recibir libremente 
información veraz por cualquier medio de difusión», dispone 
en su número 3 que «la Ley regulará la organización y el con
trol parlamentario de los medios de comunicación social depen
dientes del Estado o de cualquier Ente público y garantizará 
el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos sig
nificativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las 
diversas lenguas de España».

El artículo 149, 1, 27.ª del texto constitucional establece que 
las competencias exclusivas del Estado sobre normas básicas del 
régimen de prensa, radio y televisión lo son «sin perjuicio de 
las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a 
las Comunidades Autónomas».

II

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, Ley 
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, establece que «en el marco de las 
normas básicas del Estado corresponde a la Generalidad Valen
ciana el desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de 
radiodifusión y televisión en los términos y casos establecidos 
en la Ley que regule el Estatuto Jurídico de la Radio y la Te
levisión».

La Ley 4/1980, de 10 de enero, Estatuto de la Radio y de la 
Televisión, constituye el marco básico (calificado expresamente 
de tal, y de aplicación general en todo el territorio nacional, en 
su artículo 2.1) dentro del cual podrán ejercitarse las compe
tencias autonómicas en esta materia y a la vez norma atributiva 
de competencia, según el fundamento jurídico 1 de la sentencia 
de 23 de marzo de 1982 del Tribunal Constitucional, por que 
se fallaba el recurso de inconstitucionalidad número 242/1981, 
que impugnaba la Ley de 19 de junio de 1981, reguladora del 
Consejo Asesor de RTVE en Cataluña.

III

El artículo 14 de la Ley 4/1980 confiere competencias a las 
Comunidades Autónomas en materia de radiodifusión y televi
sión en una doble vertiente, de una parte, al prever un «órgano 
representativo» que habrá de constituirse para ser oído con 
ocasión del nombramiento del Delegado territorial del Ente pú
blico RTVE en cada Comunidad Autónoma (artículo 14.1); de 
otra, al Instituir en cada Comunidad Autónoma, junto al De
legado territorial, y para asistirle en su función, un Consejo

Asesor «nombrado por el órgano de gobierno de la Comunidad 
Autónoma y cuya composición se determinará por Ley terri
torial» (artículo 14.2).

Este doble aspecto de su actuación —como órgano asesor del 
Delegado territorial de RTVE en la Comunidad Autónoma y 
como representante de los intereses de la Comunidad Autónoma 
en RTVE— responde a los fines de la Ley, recogidos en su 
exposición de motivos, de contribuir a la «difusión de la 
cultura española y de sus nacionalidades y regiones» (apartado 
primero) y al «significativo grado de participación en los ór
ganos territoriales de RTVE».

El Estatuto de la Radio y la Televisión recoge en la sec
ción VI la organización territorial de RTVE y establece en su 
artículo 13 que «RTVE, a través de su organización territorial, 
deberá elaborar una propuesta de programación específica de 
radio y televisión que será emitida en el ámbito territorial de 
la nacionalidad o región que corresponda, salvaguardando el 
porcentaje y distribución de las horas establecidas pera la pro
gramación regional que el Gobierno fijará anualmente a pro
puesta conjunta del Consejo de Administración y del Director 
general de RTVE». En el artículo 15 se especifica que «el Dele
gado territorial, previa audiencia del Consejo Asesor de la Co
munidad Autónoma, elevará al Director genera] de RTVE una 
propuesta anual sobre la programación y el horario de emisión 
en el ámbito territorial correspondiente» (párrafo primero).

A tenor del segundo párrafo del artículo 14.2, «el Consejo 
Asesor estudiará las necesidades v capacidades de la Comunidad 
Autónoma en orden a la adecuada descentralización de los ser
vicios de radio v televisión y en especial de la Sociedad esta
tal RCE y formulará a través del Delegado territorial las reco
mendaciones que estime oportunas al Consejo de Administra
ción de RTVE».

IV

La Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de Uso y Enseñanza del 
Valenciano, tras proclamar que «todos los ciudadanos tienen el 
derecho de ser informados por los medios sociales de comunica
ción, tanto en valenciano como en castellano», señala que «de 
igual manera, en el acceso de los ciudadanos a los medios so
ciales de comunicación en los términos establecidos por la legis
lación, aquéllos tendrán derecho a utilizar el valenciano, oral 
y escrito, en condiciones de igualdad con el castellano».

En el artículo 25 se insta al Consejo de la Generalidad Va
lenciana a velar «para que el valenciano tenga una adecuada 
presencia en aquellas emisoras de radio y televisión y demás 
medios de comunicación gestionados por la Generalidad Valen
ciana o sobre los que la misma Ley tenga competencia, de acuer
do con lo dispuesto en la presente Ley». Asimismo señala que 
el Consejo de la Generalidad Valenciana «impulsará en las emi
soras de radio y televisión el uso del valenciano» v «fomentará 
cuantas manifestaciones culturales y artísticas se realicen en las 
lenguas, recibiendo consideración especial las desarrolladas en 
valenciano».

V

La debida concreción y efectividad de los mandatos consti
tucionales y estatutarios en esta materia precisan de un des
arrollo normativo en el marco de la legislación básica del Es
tado y en correspondencia con la Ley de Uso y Enseñanza del 
Valenciano, que viene a cumplir la Ley de Creación y Regula
ción del Consejo Asesor de RTVE en la Comunidad Valenciana.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consejo y pre
via la. preceptiva deliberación de las Cortes Valencianas, en 
nombre del Rey, vengo en promulgar la siguiente

LEY DE CREACION Y REGULACION DEL CONSEJO ASESOR 
DE RTVE EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

CAPITULO PRIMERO 

De su creación y ámbito de aplicación

Artículo l.º 1. Da acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 37 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana 
y el Estatuto de la Radio y la Televisión (Ley 4/1980, de 10 de 
enero), se crea el Consejo Asesor de RTVE en el ámbito terri
torial de la Comunidad Valenciana.

2. Su denominación oficial es, a todos los efectos, la de 
Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en la Comuni
dad Valenciana.

CAPITULO II 

De sus funciones

Art. 2.º El Consejo Asesor tiene como funciones básicas la 
representación de los intereses de la Comunidad Valenciana en 
el Ente público RTVE y la asistencia al Delegado territorial.

Art. 3.º El Consejo Asesor tiene las siguientes funciones:

a) Formular las recomendaciones sobre las necesidades y 
capacidad de la Comunidad Valenciana para alcanzar la des
centralización de los servicios de radio y televisión, especial
mente en lo que se refiere a los servicios de la Sociedad esta
tal RCE en el ámbito de su territorio.



b) Conocer con antelación suficiente los planes anuales de 
trabajo, los anteproyectos de presupuesto y las Memorias anua- 
les de RTVE en la Comunidad Valenciana y de sus Sociedades, 
asi como informar acerca de ellos.

c) Elaborar la propuesta de régimen transitorio de progra
mación especifica que RTVE ha de emitir en la Comunidad Va- 
lenciana por la segunda cadena, de acuerdo con la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
valenciana.

d) Elevar periódicamente al Consejo de Administración de 
RTVE al menos cada seis meses, los criterios relativos a la 
aplicarión por éste en la Comunidad Valenciana de ¡os derechos 
reconocidos en los artículos 8,1, K, y 24 del Estatuto de RTVE, 
relativos al acceso de los grupos políticos y sociales significa
tivos a la programación de estos medios.

e) Emitir su opinión antes del nombramiento de los repre
sentantes que corresponderá a la Generalidad Valenciana en los 
Consejos estatales de RTVE, RNE y RCE, de acuerdo con lo que 
preceptúa el articulo 9.° del Estatuto de la Radio y la Tele
visión.

f) Emitir parecer sobre el nombramiento de Delegado terri
torial de RTVE en la Comunidad Valenciana y respecto al nom
bramiento, cuando sea oportuno, de cada Director de los dife
rentes medios (RNE, RCE y TVE) de RTVE en la Comunidad 
Autónoma.

g) Elevar al Consejo de Administración de RTVE, mediante 
el Delegado territorial en la Comunidad Valenciana, otras reco
mendaciones que estime oportunas, en su condición de repre
sentantes de los intereses de la Comunidad Autónoma en el 
Ente público.

h) Asesorar al Delegado territorial sobre la propuesta de 
programación específica y de horario de radio y televisión en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana. En esta propuesta se 
incluirán criterios sobre la selección de publicidad y sobre la 
cuota de producción propia, establecida en el artículo 15 del 
Estatuto de la Radio y la Televisión (R. 1980). Las recomenda
ciones del Consejo Asesor acompañarán, en todo caso, la pro
puesta que se eleve al Director general de RTVE.

i) Asesorar y asistir directamente al Delegado territorial 
de RTVE en todas aquellas cuestiones que afecten a la recep
ción y cobertura en el ámbito territorial de la Comunidad Va
lenciana de los programas que se emitan, a la financiación de 
los mismos y en general sobre las cuestiones relativas a las 
competencias y funciones Inherentes a su cargo.

j) Asesorar al Delegado territorial sobre las actividades del 
instituto Oficial de Radio y Televisión en la Comunidad Valen
ciana, especialmente en lo referente a la formación de los pro
fesionales de los medios de comunicación.

k) Informar al Delegado territorial del cumplimiento en la 
programación de los principios establecidos en el artículo 4.º 
del Estatuto de la Radio v la Televisión, así como de la correcta 
ejecución de las resoluciones y de los acuerdos a que puede 
dar lugar la aplicación del apartado a) de este articulo.

l) Asesorar sobre la emisión de espacios institucionales en 
favor de un mejor conocimiento por parte de la opinión pública 
del desarrollo de la autonomía de la Comunidad Valenciana y 
su Estatuto.

Art. 4.º En cuanto al personal, y sin perjuicio de lo esta
blecido en el Estatuto de la Radio y la Televisión, el Consejo 
Asesor informará y asesorará al Delegado territorial sobre:

a) Composición o modificación de las plantillas de RTVE en 
la Comunidad Valenciana.

b) Criterios de selección de personal, basándose en los prin
cipios de igualdad, capacidad y méritos.

c) Criterios de adscripción de destinos y regulación de las 
condiciones de traspaso de personal, cuando éstos afecten a las 
plantillas de RTVE en la Comunidad Valenciana.

Art. 5.º 1. El Consejo Asesor de Radio Televisión Española 
en la Comunidad Valenciana tiene como función especifica el 

estudio y seguimiento de RTVE por lo que se refiere a la ade
cuación al régimen autonómico, y elaborará anualmente una 
Memoria que recoja los acuerdos adoptados, la situación de los 
medios y las actuaciones que el Ente público RTVE podrá llevar 
a cabo en la Comunidad Valenciana.

2. El Consejo Asesor elevará esta Memoria a las Cortes Va- 
lencianas. al Consejo de la Generalidad Valenciana, al Delega

do territorial de RTVE y al Consejo de Administración de RTVE.

CAPITULO III 

Financiación

Art. 6.º El presupuesto de la Generalidad Valenciana inclui
rá la partida necesaria para cubrir los gastos que generados 
por el Consejo Asesor en cuanto órgano representativo de la 
Comunidad Autónoma no sean financiados por el presupuesto 
de RTVE.

CAPITULO IV

Su composición y funcionamiento

Art. 7.° 1. El Consejo Asesor de RTVE consta de trece miem- 
bros designados por las Corles Valencianas entre sus compo

nentes, a propuesta de los respectivos grupos parlamentarios, en 
proporción ai número de Diputados de cada uno de ellos, por 
el sistema de los mayores restos sobre el total de miembros de 
las Cortes v nombrados por el Consejo de la Generalidad Va
lenciana para la correspondiente legislatura.

Una vez finalizada la legislatura, el Consejo Asesor cesante 
seguirá ejerciendo sus funciones hasta que los nuevos miembros 
tomen posesión del cargo.

2. Si se producen vacantes, se cubrirán de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el apartado primero de este ar
tículo, en el plazo máximo de un mes.

3. La condición de miembro del Consejo Asesor es incom
patible con cualquier vinculación directa o indirecta con Em
presas publicitarias, con Empresas de producción de programas 
filmados, grabados en magnetoscopio o radiofónicos, con casas 
discográficas o con cualquier tipo de Entidad relacionada con el 
suministro o la dotación de material o programas de RTVE y 
a sus Sociedades. También es incompatible con cualquier tipo 
de relación laboral en activo con RTVE y sus Sociedades y con 
el hecho de prestar cualquier servicio en ellas.

4. La incompatibilidad originaria o sobrevenida de los miem
bros es apreciada por las Cortes Valencianas.

Art. 8.º 1. El Consejo Asesor elige de entre sus miembros 
a un Presidente y un Vicepresidente para un periodo de un año. 
Para la elección cada miembro del Consejo Asesor escribirá un 
solo nombre en la papeleta, y resultarán elegidos Presidente 
y Vicepresidente por orden de votos, los dos que hayan obte
nido un número más elevado. 

2. El Presidente tiene la representación legal del Consejo 
Asesor. El Vicepresidente le sustituirá a todos los efectos en 
caso de vacante ausencia o enfermedad.

3. El Consejo Asesor elegirá también un Secretario, que debe 
cumplir las funciones del cargo.

Art. 9.° 1. El Consejo Asesor es convocado por él Presiden
te, bien a iniciativa propia, bien a petición de una tercera parte 
de sus miembros, bien a petición del Delegado territorial de 
RTVE. El Consejo Asesor debe reunirse, al menos, una vez cada 
dos meses. Y cada seis meses, como mínimo, debe dar al Consejo 
de Administración de RTVE las recomendaciones soore progra
mación que estime oportunas.

2. Las sesiones y reuniones del Consejo Asesor deberán efec
tuarse donde esté el domicilio de la organización territorial 
de RTVE en la Comunidad Valenciana, sin perjuicio de que pue
dan llevarse a cabo en otros lugares del territorio autónomo, de 
acuerdo con la convocatoria.

3. La convocatoria debe hacerse con cuarenta y ocho horas 
de antelación, excepto por causas excepcionales, y en ella deberá 
indicarse el lugar, el día, la hora y el orden del día

4. El orden del día se fija, en la convocatoria, por el Pre
sidente y puede ser modificado por la voluntad mayoritaria 
de los miembros del Consejo.

Art. 10. 1. El Consejo Asesor quedará constituido válida
mente en primera convocatoria cuando estén presentes en la 
misma la mitad más uno de sus miembros, incluido el Presidente 
o Vicepresidente.

En segunda convocatoria, que no podrá hacerse antes de 
veinticuatro horas, excepto por causas excepcionales, quedará 
constituido válidamente cuando asistan, al menos, cinco de sus 
miembros.

Cada sesión comienza con la lectura del orden del día a 
cargo del Secretario y con la aprobación del acta de la sesión 
anterior.

2. Excepto en los casos establecidos específicamente en esta 
Ley, los acuerdos se toman por mayoría de los asistentes; en 
caso de empate decidirá el voto de quien preside.

Art. 11. 1. A las sesiones del Consejo Asesor asistirá, cuan
do se le requiera el Delegado territorial de RTVE, con voz, 
pero sin voto. Asimismo asistirán, cuando sean requeridos y de 
conformidad con el Delegado territorial, los Directores de TVE, 
RNE y RCE en la Comunidad Valenciana.

2. El Consejo Asesor, mediante el Presidente, podrá pedir 
información a los Organismos o a las personas competentes en 
las cuestiones relacionadas con los asuntos sometidos a 9U con
sideración y estudio.

3. El Consejo Asesor adoptará los procedimientos adecuados 
para conocer y dar a conocer a los grupos parlamentarios el 
estado de opinión de los usuarios de RTVE en el ámbito terri
torial de la Comunidad Valenciana.

DISPOSICION TRANSITORIA

Mientras no sean aprobadas las partidas presupuestarias a 
que se refiere el artículo 6.º se habilitarán los créditos necesa
rios para el funcionamiento del Consejo Asesor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Consejo Asesor se constituirá en el plazo máxi
mo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Segunda.—En el plazo máximo de tres meses a partir de la 
constitución del Consejo Asesor, el Consejo de la Generalidad 
Valenciana, a propuesta del propio Consejo Asesor, aprobará el 
Reglamento de ejecución y desarrollo de esta Ley.

Tercera.—Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Diario Oficial» de la Generalidad.



Por tanto ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, auto
ridades y poderes públicos a los que corresponda, observen y 
hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 6 de junio de 1984.

JOAN  LERMA I BLASCO, 
Presidente de la Generalidad

(«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 169, de 12 de 
junio de 1984.)

ARAGON

16540 RESOLUCION de 18 de abril de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva, declaración de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de línea a 25 KV Buja- 
raloz - La Almolda - Castejón (tramo 1.°: Bujaraloz, 
límite provincia de Huesca) (AT-113'83).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorizaciones de instalacionés eléctri
cas; en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en el expe
diente iniciado por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», 
para instalar una linea eléctrica aérea trifásica simple circuito a 
25 KV, situada en los términos municipales de Bujaraloz y La Al
molda, destinada a mejorar la distribución eléctrica en la zona, 
con potencia eléctrica y demás características técnicas que se 
detallan en el presente documento, según proyectó suscrito por 
ei Ingeniero Industrial don Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza, 
junio de 1983, con presupuesto de ejecución de 17.704.379 pe
setas,

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con las 
facultades que nos tiene conferirás, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública, a los efectos seña

lados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1906.

Aprobar el proyecto de ejecución .de las instalaciones, cuyas 
principales características técnicas se detallan al pie, y de acuer
do con las siguientes condiciones.

Primera—El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce 
meses a artir de la fecha de la présente notificación.

Segundi.—El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la 
instalación autorizada.

Características de la instalación:

Linea eléctrica

Origen: SET 25/15 KV de Buiaraloz.
Final: Apoyo 51 de la línea proyectada Bujaraloz-La Almolda- 

Castejón, con una derivación del apoyo 33 a la estación transfor
madora Agua» (77,87 metros).

Longitud: 11.388,10 metros.
Recorrido: Términos municipales de Bujaraloz La Almolda.
Tensión: 25 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: LA-110 y LA-30.
Apoyos.- Metálicos.

Zaragoza, 18 de abril de 1984.—El Jefe del Servicio, Mario 
Garcia-Rosales Gon zález.—1.884-D.

16541 RESOLUCION de 27 de abril de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva, declaración de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de línea a 45 KV, doble 
circuito, SET Fuentes de Ebro a SET Azaila, tra
mo apoyo 14 al apoyo 58 y derivación a la SET 
Pina de Ebro Renfe (AT-16/78).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2017/1960, de 
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; 
en la Ley 10/1906, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre, y 
Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en el expediente iniciado 
por .Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», para el tramo 
comprendido en los apoyos 14 y 58 de la línea SET Fuentes de

Ebro-SET Azaila (Teruel) y una derivación a la SET Pina de 
Ebro/Renfe. situada en los términos municipales de Fuentes 
de Ebro y Quinto de Ebro, destinada a atender la distribución 
eléctrica n la zona con potencia eléctrica y demás caracte
rísticas técnicas que se detallan en el presente documento, se
gún nroyecto suscrito por el Ingeniero Industrial don Augusto 
Rafanell, en Zaragoza, abril 1978, con presupuesto d; ejecución 
de 14.400.827 pesetas.

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con las 
facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública, a los efectos seña

lados en la Ley 10/1968, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características técnicas se detallan al pie, y de acuer
do con las siguientes condiciones:

Primera.—El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce 
meses a partir de la fecha de la presente notificación.

Segunda.—El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la 
instalación autorizada.

Características de la instalación:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo 14 de la línea SET Fuentes de Ebro SET 
Azaila.

Final: Apoyo 58 de la misma línea, con una derivación del 
apoyo 30 a la SET Pina de Ebro/Renfe.

Longitud: 8.903 metros de la línea principal y 1.565 metros 
de la derivación.

Recorrido: Término municipa' de Fuentes de Ebro y Quinto 
de Ebro.

Tensión: 45 KV.
Circuitos: Dos de la línea principál y la derivación.
Conductores: Tres de LA-180 la línea principal y la deri

vación.
Apoyos: Metálicos la linea principal y la derivación.

Zaragoza, 27 de abril de 198*.—El Jefe del Servicio, Mario 
García-Rosales González.—2.059-D.

16542 RESOLUCION de 4 de mayo de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva, declaración de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de línea a 15 KV. doble 
circuito, SET 45 15 KV, de Epila a estación trans
formadora «Fábricas de Harinas», en Epila (AT- 
134/83).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; 
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa 
en materia de instalaciones eléctricas, y en.su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre, y. 
Real Decreto 2596/1982. de 24 de julio, en el expediente iniciado 
por Eléctricas Reunidas uj Zaragoza, S. A.», para, instalar una 
línea eléctrica aérea, trifásica, con tramos de doble y simple 
circuito, situada en el término municipal de Erila, destinada a 
mejorar la distribución eléctrica en la zona, con potencia eléc
trica y demás características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza, agosto de 
1983, con presupuesto de ejecución de 8.090.120 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales dt Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con las 
facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública, a los efectos seña

lados en la Ley 10/1908, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características técnicas se detallan al pie, y de acuer
do con las siguientes condiciones:

Primera.—El plazo de puesta en marcha deberá de ser de 
doce meses a partir de la fecha de la presente notificación.

Segunda.—El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afectados por 
la Instalación autorizada, que han sido puestos en su conoci
miento y aceptados por él.

Características de la Instalación:

Linea eléctrica

Origen: SET 45/15 KV de Epila.
Final: Estación transformadora Estación FF. CC. de Epila.


